
CAPACITACION DEL PERSONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Por el Dr . SERGIO NOVELO, Jefe de l D e p :- rtamento de Enacñ a nz.i e lnvestrgac·iun 
d e l Instituto Mexicano de Seguro Social . 

1.-NECESIDA DES 

1 . -Superación de la capacidad técnica y profesional . 

La aplicación de la medicina a la población derechohabiente de l.l Segur .dad 
Social r equiere el empleo, en niveles óptimos de calidad, de personal profesional, 
personal técnico y personal auxiliar, par;:. favorecer que los derechohabientes ohten
; an el máximo beneí:c io del estado actual de los conocimientos m édicos. La nece
sidad de mantener y superar el nivel individual y colectivo do capacitación de los 
profesionales es por sí misma evidente, pero igua.lment~ importante es la calidad 
üe los servicios del p<'rsonal técnico y del personal auxilia r , por lo cual el problema 
de superación en la calidad del trabajo de todo el personal, qU'e interviene en la pres
tación médica debe ser pl.mcado en una forma conjunta, que equilibre y armonice 
los progra mas para la consecución de los objetivos. 

2 . -Capacitación en doctrina de Seguridad Social . 

El alcance de los conocimientos que sobre la doctrina de la Segur d 1d Social, 
sus leyes y r eglamen tos tiene el personal a l servicio de la misma, suele ser bastante 
bajo, cuando no completamente nulo. Esto se observa en todas las jcr .. rquía::J de 
los empleados que pr estan sus servicios a las instituciones, principalment e en <.!l 
personal profesional y técnico. E l planteamiento de programas par.i la capacitación 
permanente del person :ll de los servicios médicos debe incluir como elemento de 
máxima importancia, lograr que todo el personal conozca la doctrina de b Seguri
dad Social, sus leyes y reglamentos buscándose en esto que la comprensión de !a 
ideología que al ienta a los r egímen es de Segur idad Social constituya un substrat o 
básico en la voluntad de cada empleado par a entregar a la obra de la Seguridad So
cial su trabajo personal .oor encima de los niveles de rutina . 

2 .--OBJETOS 

1.-Elevación en la calidad de loa servicios médicos . 

La meta de la asistencia médica en la Seguridad Soc;a1 es ofrecer a los den :· 
chohabientes una aten ción oportuna y eficaz, de la calidad más elevada que sea po-
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sible dentro de los alcances actuales de la medicina, lo cual requiere mantener y su
perar permanentemente la capacidad personal y colectiva de los elementos pr ofe
sionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la prestación m édica. 

2 .. -Equilibrio e n e l c a r go d e operación de los •ervicioa méd ico11 . 

El volumen de las prestaciones médicas en la Seguridad Social debe tener co
mo único límite, la necesidad de Ja población dercchohabiente, y la calidad de los 
servicios médicos que se imparten deben ser la más elevada que sea posible, dentro 
del estado actual de conocimientos de la .medicina. Una necesidad de las institucio
n es es equilibrar el volumen y la calidad de los senrjcios médicos con un costo de 
oper ación racion al y j u stificado, que evite la exageración, para lo cual es indispen
sable evit ar la duplicación y multiplicación <le servic ios y d(" empleo de materiales 
y procedimientos de estudio y t r atamiento. así como aj ust:!r el costo de las presta
cion es en dinero por certificaciones de in capacidad temporal y permanente para el 
tra:ba jo, otorgamientos de pensiones por invalidez y otros, al estado clínico real de 
los asegurados. 

P a ra log rar los obj etivos anterior es resultz. indispensable obtener se utilicen 
e n forma a decuada el máximo de las posibilidades actuales de la medicin:i, y que 
cada m édico, t écn ico o auxiliar de los servicios médicos desempeñe adecuadamente 
el papel que le corresponde, lo cual r equier e de un:i plancadón de proc~dimitmtos 
y progr amas pa r a r esolver las necesidades y alcanzar los objetivos previamente 
m encionadosi. 

3 . -PLANEACION 

1.-Campo de aplicación: todo el perso n a l 1m é d ico y p al"'.' m édico. 

Como se ha expuesto al hablar de n ecesidades y objetivos, el campo de apli
cación de los procedimien tos y progr amas debe abarr.ar todo el person a l de los ser
vicios m édicos . La experien cia h a demostr~ldo que !a a tención médica oportuna y 
eficar. de los derechohabientes n o depende e n formo unilater:i l de 1:::. capacidad de 
los m édicos o de la orga nización admin istrativa de Jos servicios, sino que es indis
pensable la conjugación armónica del t r abajo pr ofe¡::ional, t écn ico y a uxiliar. Muy 
en especial d ebe enfat izar se la inconformidad frecul'\nte de los m édicos por las in· 
teYfere n cias y dilaciones en su trabajo que der ivan de una incoordinación de Jos 
2erv1c tos de r ecep ción y trabajo social , archivo clín ico, farmacias. v igencia de dero
chos y demás funcion es técnico-admin ist r ativas. 

Z. -Posibilidades de realización: cos to mí n imo. utili:i:-ción d e lo a medio11 a c • 

a.ctua!ea de Q:Ue se dispon¡ra . 

Las n ecesidades y vbjefrvos menciona dos r equieren que los pr ogramas a just en 
su planeación a las posibilidades de i·ealización, u tilÍ'Zando todos los medios actuales. 
h umanos y mat er iales de que se dispone, para pr omover la capacitación p ermanente 
del per son a l .médico y paramédico con un costo mínimo p :?.ra la In stituc ió n--
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3 .-P ROGRAMAS 

A . -Capacitación P e rmanente d el personal de la Planta d el 1 . M . S . S. 

B . -Capacitación d el Personal fue ra de la Planta del 1. M . S . S. 
(Po11ih le empleo futuro) . 

P RO G R A M A• "A'' 

1.- PERSONAL MEDICO 

1..- Médico Familiar Urbano. 

Los médicos familiares y generales, se encuentran divididos, técnica y admi
nistrativamente, \!n médicos para adultos y par a menores. Su capacitación perma
nente requiere interesarlos en el desarrollo de actividades académicas básicas, fa
mlliarizarlos con cJ trab,. jQ de los médicos especialistas de las clínicas y de los hos
pitales, fomentar óptimas r elaciones profesionales y humanas con ellos, y desarro
llar program:i-; <l~ insirucción teprica y clínica que les permita mejorar sus conoci
mientos médicos. Para esto se han establecido los siguientes pr ogramas : 

a) Actividades académicas permanentes en las clínicas de adscrip<'ión . 
b) Cursos de actualización en medicina general. 
e) Asisten cia periódica y permanente a servicios de hospital . 

-2.- Médico Familiar Suburh~no . 

Está encm·gado de la atención médica, técnica y aJministrativa de núcleo~ 
integrales de población, en localidades suburbanas, y sus funciones comprenden la 
consulta de adultos y menores, gineco-obstetricia y cirugía menor. 

Para su capncitación permanente se han establecido los siguientes programas: 

a) Curso intensivo de medicina interna; 
b) Curso intensivo de cirugía general ; 
c) Curso intensivo de g ineco-obstetricia; y 
d) Curso intensivo de pediatría. 

13 .--.Médico especialista de clínic~ (Médico no familiar) 

Los médicos especialistas de las clínicas de adscripción colaboran con los mé
dicos familiares de las propias clínicas en el estudio y tratamiento de los pacien
ter:,. Atienden solamente consultas externas. Para su capacitación p ermanoente se 
ha establecido los siguientes programas: 

A.-Semina rios permanentes de especialidades, en los cuales se r eún en pe
riódicamente los médicos de la misma especialidad que trabajan en clínica de con
sulta externa y de los servicios de hospitalización ele los hospitales correspondientes. 

·-
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En estos seminarios se promueve la m ejor coord inación de sistemas de trabajo, la 
su per ación de los procedimientos de est u dio y terapéut ica, y se pretcnd~ disminuir 
la hospitalizac ión de los enfermos reser vándola par a at¡ uellos ca sos en que la a pJi . 
ca.ción de t écnicas de d iagn óstico o procedimientos t erapéut icos ha¡ra necesaria Ja 
hospitalización ue l paciente. 

B . - Cursos m onográficos, ofrecidos periód:camente, para el análi .;is en pro· 
fundidad de alg-ún problema par ticular dentro c:ie una especialidad médica . 

C . -Cursos de act ualiz.1ción en especialidades. programados reriódicamente 
para la r evisión g·eneral de los pr oblemas lle diag nóst. ,co y terap~utica pr op io~ de 
cada especialidad. 

D . - Actividades académica~ dentro de su propi..l clímca , pa ra establecer un 
mejor contacto profesion al con los m édicos f am iliares, y auxiliarl es al mismo t iem
po en el desarrollo de las a ctividades académicas propias de cada clínica. 

E. - Cursos especiales de duración var iable, progr amados indi vidua lmente 
pa ra la capacitación de los especialistas, según las necesidades específicas de los 
servicios. Generalmente ocupan de tres a doce meses . 

c) . - Investigacione s . - Se p romueve la investigación c línica y la in-
vestigación básica. Se fomenta. el inter és de los especialistas de los hospitales por 
par t icipar activamente en los pr ogramas de investigación, facili t án dole ios equipos, 
in strument al, materiales y asistencia técnica para el de.31-rollo de los proyectos de 
investigación previamente apr obados por la Subdir ección General Médica . 

d ) . - P or último u na par te fundamenta l de ia capacitación permanente de 
los especialistas de le.-; hospitales es su participación contir1ua en todos los progra
mas de capacitación de i M. m édicos familiar es y de los especialistas de clfoica, y la 
impart ición de enseñanza a estudiantes de medicina, a médicos internos y residen
tes. Fráct icamente la t otalidad de los médicos especialistas de los h ospita les de 
concentración y de especialidad están compr ometidos en las f unciones docent eB 
mencionadas. 

5 . -Cirujano Den.tistias 

Los cirujanos dentistas atienden a la población en las clínicas de consulta ex· 
t erna y en los servicios de cir ugía bucodent omaxilar de los hospitales. Par a su ca 
pacitación perman ente se han diseñado los siguientes pr ogTamas: 

a ) .-Actividades académicas permanentes, de t ipo sisiones y seminarios. 
b ) .-Cursos de actua lización en odont ología, de los tipos mon ográf icos y de 

progresos recientes . 

6 . - E nfe rme ría. 

Los ser vicios de enf ermer ía del Instituto están cubier tos por per sonal profe
sional y por per sonal a uxiliar de enfermería. Laboran en los hospitales y en las clí
nicas de adscripción . P a ra la capacitación permanent e tanto del profesional como 
del personal auxiliar, se han estructurado los siguientes programas : 

a) .-Actividades académicas, para la r e unión periódica del per sonal pr ofesio
na l, en cada uno de los hospitales, dirigidas a fom entar el in t erés de la 
entfermera graduada en su actividad prof esional. 
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b) .-Cap:-citación permanente para enfermeras t, órico-¡Húctica por medio 
de cursos y cursillos sobre temas particulares de su profesión. 

e) .-Cursos mono~ráficos para enfermeras para Ja revisión particular de 
nspecios de especialización de enfermería. 

d) .-Curso de especialización para enfermeras generales, con programas d es
tinados a la form ación de enfermeras especialistas en las ramas que el 
Institut o requier e: Pediatría, quirófanos y terapia intensiva, medicina 
física y r ehabilitación, siquiatr ía y otras qu e las necesidades indiquen. 

e) .-Capacitación permanente de auxih:ires de enfer mería, por m edio de cur 
sos y cursillos y c>nscñ:inza práctica en los servicios dP. los hospitales. és
ta última a cargo del personal de profesionales <le enfermer ía. 

7 . - Radiodiagnóstico y Radioterapia . 

Los servicios de radiod1agnóstico y radioterapia tienen personal profesional y 
personal t écnico. La capacitación permanente dei personal profesional está com
prendida en los pro~r3mas f)arairn'.·dicos {·spc>ciali.;tas el<· c línicas y hospitaks. La del 
personal t écnico se ha e~tructurado con cursos y cursillo~ d<.: enseñanza t eórico
práctica 

8 . -Laboratorios Clínicos 

Los laboratorios de análisis clínicos son atendidos por personal pr ofesion a l, 
médicos y químicos, re '.llizan su capacitación permanente con los programas estr uc
turados para médicos especialistas de clínicas y hospitales. La capacitación perma
mente del personal t écnico se ha estruct urado impar t iendo cur sos t eórico
prácticos a cargo del personal J?r Of esional. El personal auxiliar se capacita con 
programas permanentes a cargo del personal profesiona l y t écn ico d e los prop ios 
laboratorios clínicos. 

9 . -Medicina Física y Rehabilitadón . 

Los servicios de medicina f ísica y r ehabilitac ión son atendidos por per sonal 
profesional, personal técnico y personal auxiliar. La capacitación perman ente del 
personal se r ealiza con programas estructura dos en forma similar a la de los labo
rator ios clínicos . 

1 O. -Recepci~n . 

El personal de r ecepc1on en las clínicas y h ospitales r equier e una capacita
ción permanente para cumplir e ficazmen te un papel f un da mental en la organización 
de los servicios m édicos de Jos pacien tes qu e por pr imer a vez acuden a las clínicas 

. u hospitales, y la organización de la consulta pr ogTamada por cita pr evia. El desa
rrollo eficient e de su t rabajo es de gran importanr.ia p ara la fluidez de los servicios, 
y para mantener las mejores r e laciones entre los de rechoh abientes y e t p er sonal de 
los servicios médicos. La capacitación permanente del personal de recepción está 
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est r ucturada sobr e la base de conferencias, 1· ursos y cur sillos e instr ucción práct ica 
en el t r aba jo diar io . 

11 . -Trabajo Social. 

El t r a ba jo social en las clínicas y hospitalPs del Inst ituto está a carf~o del 
personal profesional y personal auxiliar . L.~ cnpacitnl'iém per manente del mismo 
est á estr uct u rada para r e aliza r se _por medio de C'Onfer c nc ia!l, cur sillos e instrucción 
práct ica en el traba jo diario 

12 . - Archivo Clínico 

Los servicio9 de a r chivo clínico, tanto en las clínicas como en los hosp itales 
son de máxima impor ta n cia par a el buen funciona miento dC' Ja consult a ext erna y 
de la hospitalización. La capacitación pcrmr. nente de su per so nal se realiza por me
dio de confer encias, cursillos e instr ucción pr áctica y super visión durante el traba
JO diar io . 

PRO G. RAM A "B" 

La ca pacitación del personal ajeno a la p lanta de l I rsti t uto es de máxima im
portancia, dado que per mitirá ir contratando e n los puestos necesarios, a t rabajado
res con Ja mejor prepara ción previa a su ingreso a Ja planta del Instit uto. 

E xist en programas para la preparación de per sona l médico y <le per sonal pa· 
r am éd ico. 

1 . - PERSONAL MEDICO 

1.-Curaoa p l.ra estudiantes de Medicina 

La im par tición de la enseñanza de p1·egrndo en los hospitales del Instituto 
cumple una important e misión. En primer t ér mino, colaborar con las E scuelas y 
Facultades de Medic ina, que en lo general carecen <le hospit:i les un iversitarios y se 
ven obligados a recurrir a hospitales ajenos a las Unive rsidades par a una a decuada 
enseña nza clínica de sus alumnos. Al per mitir que los estudiantes de medicin·a re
ciban enseñanza clín ica en hospit ales bien dotados de per~onal médico, de equipo y 
de materiales no solamente se colabora a r esolver el problem \ de las universidades, 
sino que se cumple un papel de in t egr ación de los fu tur os méd icos. Por otro lado 
la impar t ición de enseñanza a estudiantes de medicin a es un est ímulo a l per sonal 
médico de los hospitales del Instituto que no solamente adq uiere la dist inción de 
ser profesor univer sitario, sino que por el mismo hecho de enseñan za está perma
nen temente co11 la necesidad de ma nten ers e actualizado. F inalmente, y de la misma 
o ma yor impor tancia oue lo anteriormente consider ado, es la p r omoción en los estu
dian tes de medicina de una a ctitud sicológica f avor able a la Segur idad Social, pue!f 
a l a sistir a los hospitales del Instituto para r ecibir enseñanza clín ica, se van desa
rrollando en un ambiente de ejercicio de la medicina para ben eficio de la colecti-
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v;dad y se van apartando insensiblemente de las tradicionales actitudes individualis
tas y de oposición a los servicios médicos de Seguridad Social. 

2.-lnternado Rotatorio de pregrado . 

.En México las Escuelas y Facultades de Medicina han establecido para los es
tudiantes, la obligación de efectuar un año de internado rotatorio como requisito 
previo a optar el título de médico cirujano. La importancia de este año de práctica 
hospitalaria en la formación del futuro médico es indiscutible, y la conveniencia de 
que sea efectuado en los mejores hospitales es por si misma evidente. Los futuros 
médicos se benefician con este año de práctica, que les permite familiarizarse en 
la aplicación práctica de sus ~onocimienlos doctrinarios, baja la tutela directa y 
supervisión de los médicos de la planta del hospital. El hospital y el Instituto reci
ben la colaboración de los estudiantes de medicina al desarrollo de las labores asis
tenciales, y el país se beneficia con la mejor preparación de sus futuros médicoe. 

3 . - lnte rn&tlo d e poatgradca 

La necesidad de ofrecer educación médica <le postgrado, complementaria a 
la obtenida por los jóvenes méd icos después de su educación universitaria, es uni
versal.mente admitida. En el Instituto la primera etapa de la enseñanza médica de 
postgrado está constituída por el internado rotatorio, que tiene una duración de 
<loce meses y se efectúa en hospitales gen erales, con una r otación trimestral de los 
médicos inte1·nos por servicios de medicina interna, cirugía, pediatría y gineco-obs
tetricia. Su objeto fundamental es completar su adiestramiento en la práctica mé
dica habitual, familiarizarlo con el ejercicio de la medicina n nivel hospitabr:o y 
capacitarlos para s u ingreso posterior a etapas superiores de enseñanza de postgra
do .. las residencias, prog1·amadas para la enseñanza de especialidades. 

4 .~Reaidencias. ( Curaos de especialización) 

Las Residencias, en el nivel de cursos de especialización han sido objeto en 
el Instituto de una planeación tendiente a ajustar la enseñanza de postgraduados a 
Ia formación de los tipos y números de especialistas que deben ser preparados pa
ra los servicios asistenciales de la propia Institución y para contribuir a la prepara
ción de especialistas para los servicios médicos de instituciones ajenas. En esta pla
neación se ha procurado conjugar y armonizar los deseos e intereses personales de 
los jóvenes médicos, con las necesidades de la colectividad a la cual van a prestar 
sus servicios profesionales futuros . La planeación ha procurado mantener aquellos 
principios tradicionales que son favorables a las bases institucionales, y se ha apar 
tado, en lo posible, de los conceptos y cnterios que no contribuyen a procurar qu~ 
el país disponga de una institución adecuada de médicos, y que éstos estén capaci
t ados técnicamente para el desarrollo de las funciones médicas que la población 
r equiere, es decir, se ha procurado ajustar el tipo de las especialidades y el núme
ro de los especialistas, a las necesidades de la población, para evitar el peligro de 
producir generaciones de especialistas frustrados, que una vez terminada una ca.
rrera de postgrado carecerán de enfermos, de hospitales y de equipos para el desa
rrollo de la especialidad que estudiaron, y se verán forzados por las circunstancias 
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de ejercer actividades distintas a aquellas para las cuales fueron particularmente 
adiestrados . Los objetivos de la enseñanza méd ica de postgraduados son aparente
mente semejantes en la m edicina liberal y e n la medicina. institucional de la Segu· 
rielad Social, en cuanto a spiran, como meta última, a la formac ión de médicos con 
la más cl ta calidad profesional, pero divergen, casi diametralmente, en cuanto al 
modo, pues mientras en la medicina liberal la se lección de una especialidad deter 
mina el número de médicos que aspiran a ejercerla, está basada en princ1p1os 
de vocación individual y en otros elementos de índole personal, en la medicina ins
titu cional de la Seguridad Social la plane~ción debe estar regida por las necesida
des de servicio de la población der echohabiente, y convertirse en el instrumento pa
ra modelar el ejer cicio de las especialidades en beneficio d e quienes requieren los 
servicios m<'dicos. 

L a. en señanza m é dica de postgraduados, realizada con el procedimiento de 
r·csidencias, debe armonizar la instr ucción académ ica con el aprendi:zaje práctico, 
dirigido y tutelar. La enseñanza verbalista no es eficaz par a b f ormación adecua
rla de especialistas, por lo cual un verdadero adiestramiento es difícil de o btener 
~in la par ticipación activa del médico educando en la pr áctica de las tareas asisten
ciales e n los hospitales. La enseñanza de especialidades, con el sistema de resi
den cias, es capa z de permit ir un verdade r o a diestr amiento clín ico, aunado con un a 
sólida instrucció n académica y u n a educación for mal en materias básicas. Los con
~iderandos anteriores sintetiz an los p r in cipios e n el Inst itut o, que esquemáticamen
t e pueden e xpr esar se como sigu en: 
A.-Satisfacer el desarrollo adecuado de : 

l. - I n strucción académica 
2 .-Enseñanza e n mater ia s b ásicas. 
3. -Ad iestramiento clínico . 

B .-T ener u na duración conveniente, que n o prolongue innecesariamente esta eta
pa de fo r mación profesional. 

C.-Estar d ir ig idos a la formación de especialistas en las necesidades básicas de las 
I n stitucion es y alej a r se de l a frag m entación ex cesiva en subespecialidades. 

D.-Utiliza r el a diestr amiento clínico de los med ios educandos como ayuda al t r a
bajo a sisten cial de lo s H ospitales, en f orma equilibrada y sin sacrificar el obje
tivo primordial de educa ción en los inter nos y r esidentes. 

E . - Dar p ref er en cia a la educación en• los s ig uien tes aspectos básicos de la p r act i
c a medica : 

1.-Medicina 'Interna. 
2 . -Cirugia General. 
3 . -Gineco-oh.tetricia. 
4 . - Pediatría. 
5. -Medicina Física y Rehabilitación. 
6 . -Anestesiología. 
7 . . -Radiodia1rnostico . 
8. -Laboratorio Clínico. 
9 . -Patolopa.. 

F. - Cu a ndo las posib ilida de s de los H osp it ales lo p ermita n com pletar se con pr o
gramas adicionales en: 
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l. -Especialidades derivadas de la Medicina in terna. 
2 .-Especialid ades derivadas de la Cirugía General 

' 3 .-Especia lidades derivadas de la Pediatría 
4 .-Especialidades Médico-Quirúrgicas . 
5 .-Especia lidades del diag nóstico y la terapéutica. 
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G .-Todos los programas deben incluir enseñanza suficiente en los agpectos doc
trinarios de la Seguridad Social. 

S .--Curses de formación d e personal técnic<> 

La pr epar ación adecuada de personal técnico para los servicios fu turos de 
la Iustitución es de tanta importancia como la formación de personal profesional, 
por lo cual se han estructurado cur sos para el adiestramiento de técnico~ en: 

a) . -Laboratorio Clínico 
b) . - Radiología 
c) .-Medicina Física y Rehabilitación 
d) .-Materiales Audiovisualei:: 
e) .-Mui1eografía. 

5 . -Escuelas de Enfeiimeria. 

La formación del personal de enfermería , profesional y auxiliar que podrá 
'.ngres..: r a la planta de la Institución, se promueve en el I nstituto con: 

a) .-Escuelas de Enfermería, afiliadas a Universidades, para la carrera pro
fesional. 

b) . -Cursos de capacitación para auxiliares de enfermería. 




